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RADICACION: 08001315300620120001100 

Señor juez: Paso a su Despacho el presente proceso de ORDINARIO promovido 

por la sociedad NASJOJ, contra la sociedad ETANOLES DEL MAGDALENA LTDA. 

Informándole que solicitan aclaración del dictamen encomendado al perito 

Antonio Polo Robles. Sírvase proveer. 

Barranquilla, Junio 20 de 2023 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO. – 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, Junio Veinte (20) De Dos 

Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital 

tenemos que la apoderada judicial de la parte demandada ETANOLES DEL 

MAGDALENA LTDA, solicita la aclaración del dictamen pericial rendido por el 

perito Contador Antonio Polo Robles. 

Por ser procedente la solicitud de aclaración del dictamen pericial rendido por el 

auxiliar de justicia Antonio Polo Robles, el Despacho accederá a lo pedido. 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

1.- Ordénese la aclaración del dictamen pericial rendido por el señor Antonio Polo 

Robles, en cada uno de los puntos solicitados por la parte demandada dentro del 

proceso de la referencia. Para tal fin se le concede un término de diez (10) días a  

fin de que aclare su dictamen. Comuníquesele por telegrama. 

NOTIIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

             LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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